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CONVENIO DE COOPERACiÓN ACADÉMICA CULTURAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, MÉXICO, REPRESENTADA POR SU RECTOR GENERAL SUSTITUTO,
DR. MARCO ANTONIO CORTÉS GUARDADO Y POR OTRA PARTE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD DE CHILE, REPRESENTADA POR SU DECANO, PROF. ROBERTO NAHUM ANUCH.

La Facu~ad de Derecho de la Universidad de Chile y la Universidad de Guadalajara desean realizar intercambio
en todas las áreas académicas de interés mutuo y aumentar la amistad y la cooperación educativa entre ambas
entidades, por lo que convienen en las siguientes:

2. La organización con colaboración de actividades académicas y cientificas, tales como: cursos, conferencias,
simposio o clases.

6. El intercambio y colaboración en proyectos culturales. Los proyectos de cooperación contemplados en este
convenio pueden incluir cualquiera de las disciplinas representadas en cada una de las instituciones.

SEGUNDA: Con el propósito de llevar con éx~o este convenio, ambas entidades designarán a personas
apropiadas para coordinar el desarrollo y realización de actividades en conjunto. Por el intermedio de estas
personas, cada institución puede iniciar proposiciones de actividades, bajo este convenio.

Los detalles específicos para cualquier actividad serán escritos en un anexo, el cual, firmado por las autoridades
correspondientes de ambas entidades, pasará a formar parte integral de este convenio.

2. Elaboración de un calendario de actividades específicas.
3. Preparación de presupuestos y fuentes de financiamiento para cada actividad.
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Las personas designadas como coordinadoras serán las responsables de la evaluación de actividades bajo este
convenio, según lo estipulado en cada instrtución. El anexo será aprobado en cada institución según los
procedimientos normales que para este tipo de actividades existan en cada una.

TERCERA: El presente convenio entrará en vigor en la fecha en que ambas partes lo firmen y será válido sin
límite de tiempo.

El convenio puede darse por terminado por cualquiera de las instituciones, por escr~o, por lo menos con tres
meses de anticipación.

CUARTA: Los resultados obtenidos con los proyectos serán publicados conjuntamente por ambas instituciones
con fines académicos o de promoción social o cu~ural, salvo acuerdo previo por escrito.

Leído el presente instrumento, enteradas las partes del contenido y alcance de cada una de sus cláusulas e
indicando que en su celebración no existe dolo, mala fe, o cualquier otro motivo que vicie su consentimiento, lo
firman por duplicado.

Lugar: Guadalajara, Jalisco, México
Fecha:

f. 1
UNIVERSIDAD DE GUAD

Lugar: Santiapo
Fecha: 2 6{/10

FACULTAD DE DE

DR. MARCO
RECTO


